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REPORTE PAP  
 

Presentación Institucional de los Proyectos de Aplicación Profesional  
 

Los Proyectos de Aplicación Profesional (PAP) son experiencias socio-profesionales de los 

alumnos que desde el currículo de su formación universitaria- enfrentan retos, resuelven 

problemas o innovan una necesidad sociotécnica del entorno, en vinculación (colaboración) 

(co-participación) con grupos, instituciones, organizaciones o comunidades, en escenarios 

reales donde comparten saberes. 

El PAP, como espacio curricular de formación vinculada, ha logrado integrar el Servicio Social 

(acorde con las Orientaciones Fundamentales del ITESO), los requisitos de dar cuenta de los 

saberes y del saber aplicar los mismos al culminar la formación profesional (Opción 

Terminal), mediante la realización de proyectos profesionales de cara a las necesidades y 

retos del entorno (Aplicación Profesional). 

El PAP es un proceso acotado en el tiempo en que los estudiantes, los beneficiarios externos 

y los profesores se asocian colaborativamente y en red, en un proyecto, e incursionan en un 

mundo social, como actores que enfrentan verdaderos problemas y desafíos traducibles en 

demandas pertinentes y socialmente relevantes. Frente a éstas transfieren experiencia de 

sus saberes profesionales y demuestran que saben hacer, innovar, co-crear o transformar 

en distintos campos sociales.  

El PAP trata de sembrar en los estudiantes una disposición permanente de encargarse de la 

realidad con una actitud comprometida y ética frente a las disimetrías sociales. En otras 

palabras, se trata del reto de “saber y aprender a transformar”. 



El Reporte PAP consta de tres componentes: 

El primer componente refiere al ciclo participativo del PAP, en donde se documentan las 

diferentes fases del proyecto y las actividades que tuvieron lugar durante el desarrollo de 

este y la valoración de las incidencias en el entorno. 

El segundo componente presenta los productos elaborados de acuerdo con su tipología.  

El tercer componente es la reflexión crítica y ética de la experiencia, el reconocimiento de 

las competencias y los aprendizajes profesionales que el estudiante desarrolló en el 

transcurso de su labor. 

 

 

 

 



Resumen 

 

En la actualidad, sabemos que nuestro país ha enfrentado desafíos significativos en relación 

con los derechos humanos. Algunas de las cuestiones más destacadas incluyen la violencia 

relacionada con el crimen organizado, la impunidad, la corrupción, la discriminación y la 

violencia de género. 

 

La impunidad es un desafío importante. La falta de investigación, debida capacitación de 

funcionarios públicos, errónea aplicación de normas y sanciones a los responsables de 

violaciones de derechos humanos es una constante preocupación. Esto ha generado falta 

de confianza en las instituciones encargadas de impartir justicia y, consecuentemente, ha 

dificultado el acceso a la justicia para las víctimas. 

 

Por otro lado, la tortura es una violación grave de derechos humanos, y está estrictamente 

prohibida tanto por la legislación nacional como por los tratados internacionales de los que 

México es parte. Sin embargo, a pesar de los esfuerzos para combatir este problema, la 

tortura sigue estando presente en ciertos contextos debido a la ineficacia de la aplicación 

de nuestra normatividad. 

 

El Centro de Justicia para la Paz y el Desarrollo (CEPAD), es una organización de la sociedad 

civil que impulsa procesos de acceso a la verdad, justicia y reparación integral, mediante el 

acompañamiento a víctimas de tortura y desaparición de personas en Jalisco. 

 

Al colaborar en esta organización, te permite tener una visión más amplia del número real 

y excesivo de casos de tortura y desaparición forzada de los cuales no se escucha 

públicamente. Si bien, esta organización acompaña legal y psicológicamente a las personas 

privadas de la libertad y víctimas de desaparición forzada que llegan a solicitar ayuda, pero 

es claro el desabasto tanto de recursos, como de personal, debido a que constantemente 

aumenta el número de víctimas.  
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1. Ciclo participativo del Proyecto de Aplicación Profesional 

 

El PAP es una experiencia de aprendizaje y de contribución social integrada por estudiantes, 

profesores, actores sociales y responsables de las organizaciones, que de manera 

colaborativa construir sus conocimientos para dar respuestas a problemáticas de un 

contexto específico y en un tiempo delimitado. Por tanto, la experiencia PAP supone un 

proceso en lógica de proyecto, así como de un estilo de trabajo participativo y recíproco 

entre los involucrados.  

 

El objetivo del PAP es tener un acercamiento directo con la realidad jurídica de nuestro 

Estado. Este acercamiento nos permitirá ampliar nuestra visión y percatarnos si la aplicación 

de las normas y sus sanciones son apegadas a derecho, como debería de ser. 

 

Por otro lado, esta experiencia también te permite identificar el trabajo de los abogados 

que se dedican a la materia de derechos humanos, cuales son sus procedimientos, 

autoridades ante las cuales se dirigen, recursos legales, entre otras cosas. 

 

La oferta del PAP sobre el seguimiento de casos de tortura en el Centro de Justicia para la 

Paz y el Desarrollo (CEPAD) en un inicio sonaba bastante interesante, esto debido a que la 

rama penal del derecho para mi es demasiado interesante. Aunado a que tengo experiencia 

laborando en esta rama, y el tema de los derechos humanos, así como conocer su debida 

protección es un ámbito indispensable de analizar. 

 

Al momento de iniciar a asistir a la organización me fui percatando que existen muchos 

casos de tortura sin atender o bien, sin poder concluir por temas de dilatación procesal por 

parte de las autoridades responsables de impartir justicia.  
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1.1 Entendimiento del ámbito y del contexto y expectativa a desarrollar, 

estableciendo una hipótesis inicial 

 

El principal problema por atender dentro de la organización mencionada es la orientación 

y acompañamiento legal y psicológico a las víctimas de tortura o desaparición forzada. En 

este caso en específico se basa en la tortura cometida en su mayoría por autoridades. 

 

La tortura es una violación directa a los derechos humanos, la cual tiene como finalidad 

provocar dolores y/o sufrimientos en alguna persona con el único fin de obtener 

información o confesiones en investigaciones criminales, es utilizada principalmente para 

intimidar, castigar o por algún tipo de venganza. Avilés, E. (2020b, febrero 17). Cp: La tortura 

se practica de forma generalizada y sistemática por autoridades mexicanas al amparo de la 

impunidad | CMDPDH. https://cmdpdh.org/2020/02/17/cp-la-tortura-se-practica-de-

forma-generalizada-y-sistematica-por-autoridades-mexicanas-al-amparo-de-la-

impunidad/#:~:text=La%20tortura%20es%20una%20violaci%C3%B3n,o%20con%20cualqui

er%20otro%20prop%C3%B3sito. 

 

De acuerdo con la Comisión Mexicana de Defensa y Promoción de los Derechos Humanos  

desde 2006 se han iniciado alrededor de 27,342 investigaciones penales por tortura a nivel  

nacional, sin embargo, el Consejo de la Judicatura Federal sólo ha emitido 50 sentencias 

condenatorias y 16 absolutorias por tortura, lo cual denota que no muchas de las denuncias 

de tortura son debidamente investigadas hasta llegar al cierre de estas.  Avilés, E. A. (2020, 

17 febrero). Cp: La tortura se practica de forma generalizada y sistemática por autoridades 

mexicanas al amparo de la impunidad. Comisión Mexicana de Defensa y Promoción de 

Derechos Humanos. https://cmdpdh.org/2020/02/17/cp-la-tortura-se-practica-de-forma-

generalizada-y-sistematica-por-autoridades-mexicanas-al-amparo-de-laimpunidad. 

 

En México existen muchos casos muy sonados y todos bajo la etiqueta de “tortura, 

desaparición forzada y fabricación de culpables”, y muchos de estos llegan hasta el máximo 

https://cmdpdh.org/2020/02/17/cp-la-tortura-se-practica-de-forma-generalizada-y-sistematica-por-autoridades-mexicanas-al-amparo-de-la-impunidad/#:~:text=La%20tortura%20es%20una%20violaci%C3%B3n,o%20con%20cualquier%20otro%20prop%C3%B3sito
https://cmdpdh.org/2020/02/17/cp-la-tortura-se-practica-de-forma-generalizada-y-sistematica-por-autoridades-mexicanas-al-amparo-de-la-impunidad/#:~:text=La%20tortura%20es%20una%20violaci%C3%B3n,o%20con%20cualquier%20otro%20prop%C3%B3sito
https://cmdpdh.org/2020/02/17/cp-la-tortura-se-practica-de-forma-generalizada-y-sistematica-por-autoridades-mexicanas-al-amparo-de-la-impunidad/#:~:text=La%20tortura%20es%20una%20violaci%C3%B3n,o%20con%20cualquier%20otro%20prop%C3%B3sito
https://cmdpdh.org/2020/02/17/cp-la-tortura-se-practica-de-forma-generalizada-y-sistematica-por-autoridades-mexicanas-al-amparo-de-la-impunidad/#:~:text=La%20tortura%20es%20una%20violaci%C3%B3n,o%20con%20cualquier%20otro%20prop%C3%B3sito
https://cmdpdh.org/2020/02/17/cp-la-tortura-se-practica-de-forma-generalizada-y-sistematica-por-autoridades-mexicanas-al-amparo-de-laimpunidad
https://cmdpdh.org/2020/02/17/cp-la-tortura-se-practica-de-forma-generalizada-y-sistematica-por-autoridades-mexicanas-al-amparo-de-laimpunidad
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Tribunal de Justicia en México, siendo esta la Suprema Corte de Justicia de la Nación, pero 

no del todo relevantes para que este tribunal ejerza su facultad de atracción, puesto que 

esta figura procesal que se utiliza de manera discrecional y excepcional en asuntos que por 

su trascendencia o relevancia resultan merecedores de ser resueltos por dicho órgano, lo 

cual pone en duda si realmente la Suprema Corte de Justicia de la Nación ejerce sus 

facultades de la mejor manera para dar cumplimiento con su principal objetivo, el cual es 

promover en la sociedad una cultura jurídica y jurisdiccional, así como el acceso a la justicia. 

 

La expectativa al comenzar el proyecto era tener una visión más amplia de lo que realmente 

sucede en nuestro país respecto a la impartición de justicia y el debido cuidado de los 

derechos humanos. Si bien, al haberme involucrado en el ámbito legal desde los primeros 

semestres de la Licenciatura de Derecho he podido percatarme que la impartición de 

justicia sólo es para los privilegiados o para los que pueden pagar por una correcta defensa 

legal, lo cual será una tarea difícil pero importante para cambiar el sentido de la correcta 

aplicación de las leyes, sanciones y resarcimiento de daños en nuestro país. 

  

1.2 Caracterización de la organización  

 

El Centro de Justicia para la Paz y el Desarrollo (CEPAD) se conforma por 2 principales áreas, 

las cuales son tortura y desaparición forzada, dentro de estas áreas cuentan con 

subdivisiones, las cuales son comunicación, atención psicológica, acompañamiento legal, 

entre otras. Su visión es ser un referente estatal, nacional e internacional que contribuya 

en la construcción de una realidad donde prevalezca el respeto a la dignidad humana y 

donde existan mecanismos efectivos de acceso a la justicia para las víctimas de tortura y 

desaparición de personas.  

 

El propósito de este centro hace referencia a su propio nombre, implementar la cultura de 

paz, otorgar los medios idóneos para que las personas se desarrollen y logren su proyecto 

de vida, y, sobre todo, que conozcan los derechos que el Estado les reconoce y el correcto 

acceso a la justicia en caso de necesitarla. 
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Como principales beneficiaros o bien, quienes reciben atención por parte de la organización 

son:  

• Víctimas directas 

• Víctimas indirectas 

• Víctimas potenciales 

• Terceros interesados en conocer sus derechos. 

 

1.3 Identificación de la(s) problemática(s) 

 

Las principales problemáticas identificadas a través de la elaboración del diagnóstico que 

se realizó de la mano de la organización son la falta de atención a denuncias por actos de 

tortura o tratos inhumanos, la indebida y excesiva aplicación de la figura jurídica de la 

prisión preventiva, y, por último, la falta de recursos monetarios y de personal en los 

Centros de atención a víctimas. 

 

El tema central de la investigación y de la cual emanan las demás problemáticas 

identificadas y mencionadas con anterioridad extraídas esta experiencia PAP es la tortura. 

 

La tortura o tratos inhumanos son generalizados en México, aunado que se tiene registro 

de denuncias por esta violación de derechos humanos, en muchas ocasiones las víctimas 

deciden no denunciar por temor a represalias. La tortura se utiliza predominantemente 

desde la detención y hasta la puesta a disposición de la persona detenida ante una 

autoridad jurisdiccional. En general, las personas que denuncian actos de tortura son 

personas de bajos recursos o de sectores sociales marginados. 

 

Asimismo, la indebida aplicación de la prisión preventiva en muchos casos versa sobre la 

falsa justificación por parte del Ministerio Público, y en varios de estos, la aplicación de la 

medida cautelar de la prisión preventiva se impone de manera errónea, y dejando de lado 

el principio de proporcionalidad contemplado en el numeral 156 del Código Nacional de 
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Procedimientos Penales, el cual tiene como fin verificar si la medida solicitada es la menos 

lesiva e idónea para la persona que está siendo juzgada por el hecho delictivo que se 

persigue. 

 

Otra problemática identificada es la falta de recursos, tanto monetarios como de personal 

para el debido acompañamiento de víctimas, esto debido a que cada vez son más las 

denuncias por casos de violaciones a derechos humanos. Asimismo, muchos abogados no 

se atreven a litigar esta rama del derecho debido a lo peligroso que es para ellos, según lo 

comentaron dentro de la organización con la que se estuvo participando. 

 

Por último, la falta de capacitación con enfoque en derechos humanos de la cual carece 

todo el personal que imparte justicia en nuestro Estado es otra problemática identificada 

en este escenario. Es claro que ante la falta de capacitación y sensibilización muchas veces 

los funcionarios públicos tienden a revictimizar y por ende reincidir en violaciones a 

derechos humanos. 

 

Una buena educación en Derechos Humanos resulta indispensable para todos los grados de 

escolaridad en nuestro país, puesto que con se promoverían comportamientos y actitudes 

necesarias para que se respeten los derechos humanos de todas las personas, asimismo 

para que las autoridades sepan cuál es la manera idónea de actuar ante la solicitud de 

atención por parte de alguna víctima. 

 

1.4. Planeación de alternativa(s) 

 

• Descripción del proyecto 

 

El objetivo del proyecto es colaborar en el Centro de Justicia para la Paz y el Desarrollo 

(CEPAD) con el fin de ampliar la visión respecto de las problemáticas a las que se enfrentan 

las personas que acuden a solicitar ayuda diariamente, aprender a sobrellevar una situación 
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que conlleve violación de derechos humanos, así como observar la protección y debida 

garantía de los derechos humanos en Jalisco. 

 

• Plan de trabajo 

Para el desarrollo de este trabajo se planteó dar seguimiento y conocer acerca del caso de 

una persona privada de su libertad, el cual fue torturado para conseguir una declaración 

falsa y poderlo señalar como culpable, el cual lleva más de 12 años privado de su libertad 

sin aún tener una condena y sin haber cometido el delito por el cual se encuentra recluido. 

 

También redactar escritos para solicitar medidas de protección ante la Comisión Ejecutiva 

Estatal de Atención a Víctimas para dos personas que se trasladarán a México, mismas que 

no cuentan con recursos para sobrevivir y tener una vida digna. 

 

• Desarrollo del trabajo  

A lo largo de estas 8 semanas desde que se inició el proyecto en la organización, se ha 

realizado la sistematización del expediente de “Antonio” (se reserva el nombre completo 

por temas de privacidad), con el fin de recolectar información que pueda resultar favorable 

para demostrar la inocencia de la persona torturada y privada de su libertad en la etapa 

conclusiva del juicio, así como las diversas actividades que se mencionaron en el punto 

anterior. 

 

1.5. Desarrollo de la propuesta de mejora 

 

La manera en la que ha ido trabajando en la organización ha sido única y exclusivamente 

lectura y análisis del expediente de “Antonio” para identificar lagunas jurídicas sobre las 

cuales se pudiera extraer alguna táctica para demostrar la inocencia de la víctima de tortura 

y privada de su libertad. 
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Asimismo, se realizan búsquedas de jurisprudencias, tesis aisladas o doctrinas que puedan 

beneficiar a este caso en específico. 

 

Aunado a que dentro de la organización no se proporcionaron los medios idóneos para un 

correcto vinculamiento entre el estudiante y el personal de la misma, por mi cuenta realicé 

investigación sobre los temas que más me llamaban la atención, mismos que utilicé para 

poder realizar el presente trabajo. 

 

1.6. Valoración de productos, resultados e impactos 

 

Como reflexión personal respecto a la experiencia PAP, fue un poco difícil que el personal 

de la organización delegara tareas y responsabilidades para poder vincularnos en su 

totalidad con los casos activos que llevan hasta la fecha, puesto que perciben la ayuda de 

los estudiantes como una carga de trabajo más. 

 

Como respuesta a las problemáticas identificadas anteriormente, no se han podido 

concretar satifactoriamente, esto debido a que el personal de la organización únicamente 

solicita ayuda administrativa, tal como archivar, ordenar expedientes y/o buscar 

jurisprudencias o doctrinas sobre algún tema en específico. 
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1.7. Anexos generales 

 

Con el fin de robustecer y otorgarle mayor sustento al tema central expuesto en el presente 

reporte PAP, se realizó una solicitud de información mediante la Plataforma Nacional de 

Transparencia a la Coordinación General Estratégica de Seguridad, con el fin de saber con 

certeza la cantidad o porcentaje de personas que actualmente se encuentran privadas de 

su libertad en algún centro de reinserción social en el Estado de Jalisco sin que exista una 

sentencia condenatoria o en su caso, que los absuelva del hecho delictivo por el cual se les 

juzga. Sin embargo, debido al rango de tiempo que la autoridad tiene para rendir respuesta 

a la solicitud, no fue posible añadir dicho dato en el presente reporte. 

 

2.0 Marco Teórico (Desarrollo de la Figura Jurídica) 

 

El propósito del presente proyecto fue el apoyo legal a víctimas directas o indirectas de 

desaparición forzada, así como personas torturadas y privadas de su libertad, actos 

mayormente cometidos por autoridades o personas relacionadas con el crimen organizado. 

 

Esto mediante sistematización de expedientes y carpetas de investigación para la 

elaboración de estrategias legales para lograr que sus defendidos puedan obtener una 

sentencia favorable o bien la liberación inmediata. 

 

Dicho propósito se ha cumplido, toda vez que al estar acudiendo a las oficinas de CEPAD, se 

sistematizó el expediente de un recluso que lleva 12 años privado de su libertad, siendo 

juzgado por un delito que él no cometió, tras haber sido torturado por elementos policíacos 

y haber sido obligado a base de golpes a firmar declaraciones falsas sin él estar de acuerdo, 

y claramente, sin recibir sentencia condenatoria hasta la fecha. En este expediente se 

pueden observar varias violaciones al debido proceso y el claro estado de indefensión en el 

que se ha dejado al imputado, aunado a que se ha violado su derecho de presunción de 

inocencia.  
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El fin de esta sistematización es encontrar lagunas legales o normatividad que pueda 

fundamentar la inocencia del preso en la etapa final del juicio. 

 

Dentro de la normatividad jurídica que vela por la erradicación de la tortura en todas sus 

modalidades se encuentran:  

• Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (artículos 1º, 20 y 22). 

• Ley General para prevenir, investigar y sancionar la tortura y otros tratos o penas crueles, 

inhumanos o degradantes. 

• Declaración Universal de los Derechos Humanos. (artículo 5º) 

• Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos. (artículo 7) 

• Declaración sobre la Protección de todas las personas contra la Tortura y otros Tratos o 

Penas Crueles, Inhumanos o degradantes. 

• Convención contra la Tortura y otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o degradantes. 

• Entre otras. 

Si bien, en nuestra nación contamos con un marco jurídico nacional e internacional extenso 

sobre la prohibición y erradicación de la tortura, pero lamentablemente esta no trasciende 

a su plena eficacia puesto que no se tiene amplio conocimiento de ello, con esto me refiero 

a que sin educación con enfoque en derechos humanos y su debida capacitación del 

personal que imparte justicia en nuestro Estado, es imposible aplicar de la mejor manera 

esta normatividad.  

 

2.1 Bibliografía y otros recursos 

 

• (Quiénes somos – CEPAD. (s. f.). https://cepad.org.mx/quienes-

somos/#:~:text=Promover%20y%20fortalecer%20los%20recursos,%2C%20investig

aci%C3%B3n%2C%20comunicaci%C3%B3n%20e%20incidencia.) 

• Amnistía Internacional (AI, 2014), Fuera de control: Tortura y malos tratos en México, 4 de 

septiembre de 2014; disponible en: 

https://www.amnesty.org/es/documents/amr41/020/2014/es/ 

https://cepad.org.mx/quienes-somos/#:~:text=Promover%20y%20fortalecer%20los%20recursos,%2C%20investigaci%C3%B3n%2C%20comunicaci%C3%B3n%20e%20incidencia
https://cepad.org.mx/quienes-somos/#:~:text=Promover%20y%20fortalecer%20los%20recursos,%2C%20investigaci%C3%B3n%2C%20comunicaci%C3%B3n%20e%20incidencia
https://cepad.org.mx/quienes-somos/#:~:text=Promover%20y%20fortalecer%20los%20recursos,%2C%20investigaci%C3%B3n%2C%20comunicaci%C3%B3n%20e%20incidencia
https://www.amnesty.org/es/documents/amr41/020/2014/es/
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• Amnistía Internacional (AI, 2015), Promesas en el papel, impunidad diaria: la epidemia de 

tortura en México continúa, octubre de 2015; disponible en: 

http://amnistiainternacional.org/publicaciones/240-promesas-en-el-papel-impunidad-

diariala-epidemia-de-tortura-en-mexico-continua.html 

• Delgado, C. M. (2023). La prisión preventiva oficiosa: análisis de su incidencia en México - 

Agenda Estado de Derecho. Agenda Estado de Derecho. 

https://agendaestadodederecho.com/la-prision-preventiva-oficiosa-analisis-de-su-

incidencia-en-

mexico/#:~:text=Definici%C3%B3n%20e%20ilegalidad%20de%20la%20prisi%C3%B3n%20p

reventiva%20oficiosa&text=Implica%20mantener%20en%20prisi%C3%B3n%20durante,se

guir%20investigando%20a%20la%20persona 

• Las obligaciones del Estado en materia de tortura | ONU-DH. (s. f.). 

https://hchr.org.mx/discursos_cartas/las-obligaciones-del-estado-en-materia-de-

tortura/ 

• https://appweb.cndh.org.mx/biblioteca/archivos/pdfs/lib_TorturaMexicoUnaMira

da.pdf 

2. Productos 

 

En seguida se anexan los trabajos que se realizaron durante la estadía en la organización, 

los cuales fueron: 

 

• Sistematización caso “Angel Antonio” 

• Sistematización caso “Juan Carlos” 

• Búsqueda de jurisprudencias o tesis aisladas. 

 

http://amnistiainternacional.org/publicaciones/240-promesas-en-el-papel-impunidad-diariala-epidemia-de-tortura-en-mexico-continua.html
http://amnistiainternacional.org/publicaciones/240-promesas-en-el-papel-impunidad-diariala-epidemia-de-tortura-en-mexico-continua.html
https://agendaestadodederecho.com/la-prision-preventiva-oficiosa-analisis-de-su-incidencia-en-mexico/#:~:text=Definici%C3%B3n%20e%20ilegalidad%20de%20la%20prisi%C3%B3n%20preventiva%20oficiosa&text=Implica%20mantener%20en%20prisi%C3%B3n%20durante,seguir%20investigando%20a%20la%20persona
https://agendaestadodederecho.com/la-prision-preventiva-oficiosa-analisis-de-su-incidencia-en-mexico/#:~:text=Definici%C3%B3n%20e%20ilegalidad%20de%20la%20prisi%C3%B3n%20preventiva%20oficiosa&text=Implica%20mantener%20en%20prisi%C3%B3n%20durante,seguir%20investigando%20a%20la%20persona
https://agendaestadodederecho.com/la-prision-preventiva-oficiosa-analisis-de-su-incidencia-en-mexico/#:~:text=Definici%C3%B3n%20e%20ilegalidad%20de%20la%20prisi%C3%B3n%20preventiva%20oficiosa&text=Implica%20mantener%20en%20prisi%C3%B3n%20durante,seguir%20investigando%20a%20la%20persona
https://agendaestadodederecho.com/la-prision-preventiva-oficiosa-analisis-de-su-incidencia-en-mexico/#:~:text=Definici%C3%B3n%20e%20ilegalidad%20de%20la%20prisi%C3%B3n%20preventiva%20oficiosa&text=Implica%20mantener%20en%20prisi%C3%B3n%20durante,seguir%20investigando%20a%20la%20persona
https://agendaestadodederecho.com/la-prision-preventiva-oficiosa-analisis-de-su-incidencia-en-mexico/#:~:text=Definici%C3%B3n%20e%20ilegalidad%20de%20la%20prisi%C3%B3n%20preventiva%20oficiosa&text=Implica%20mantener%20en%20prisi%C3%B3n%20durante,seguir%20investigando%20a%20la%20persona
https://hchr.org.mx/discursos_cartas/las-obligaciones-del-estado-en-materia-de-tortura/
https://hchr.org.mx/discursos_cartas/las-obligaciones-del-estado-en-materia-de-tortura/
https://appweb.cndh.org.mx/biblioteca/archivos/pdfs/lib_TorturaMexicoUnaMirada.pdf
https://appweb.cndh.org.mx/biblioteca/archivos/pdfs/lib_TorturaMexicoUnaMirada.pdf
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4. Reflexión crítica y ética de la experiencia  

 

El RPAP tiene también como propósito documentar la reflexión sobre los aprendizajes en 

sus múltiples dimensiones, las implicaciones éticas y los aportes sociales del proyecto para 

compartir una comprensión crítica y amplia de las problemáticas en las que se intervino.  

 

Lo más rescatable de la experiencia es darte cuenta que, aun cuando alguna problemática 

no impacte en tu circulo social, no quiere decir que en los demás círculos no suceda nada. 

Muchas personas, y me incluyo, nos cegamos por el simple hecho de no haber vivido alguna 

situación que vulnere nuestros derechos humanos, hasta que lamentablemente llega ese 

momento y no sabemos a dónde acudir o ante quien solicitar el resarcimiento de algún 

daño. 

 

Por tal motivo es indispensable que tengamos acercamiento con cualquier organización que 

nos permita ampliar nuestro panorama, y sobre todo donde se nos permita ayudar de 

cualquier manera posible. 
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4.1 Sensibilización ante las realidades 

 

Esta experiencia me permitió percatarme que desde mi trinchera y a poco tiempo de 

graduarme de la Licenciatura de Derecho, puedo aportar bastante a la sociedad. 

Principalmente a la correcta aplicación de nuestra normatividad jurídica y en segundo 

plano, poder asesorar a cualquier persona que requiera acompañamiento legal 

independientemente de su estatus social o posibilidades de poder contratar un abogado. 

 

Si bien, no hubo contacto directo con las víctimas a las que asesoran en la organización, 

pero con el hecho de leer documentos o realizar sistematizaciones pude sensibilizarme de 

lo que realmente viven estas personas, la atención que le solicitan al Estado y que en 

muchas ocasiones estas no son escuchadas o atendidas por alguna u otra razón, y al no ser 

atendidas se viola su derecho al acceso a la justicia pronta y expedita. 

 

 4.2 Aprendizajes logrados 

 

A manera de conclusión, la oportunidad de vinculamiento entre estudiante y organización 

fue bastante enriquecedora para la suscrita, toda vez que me permitió percatarme de las 

deficiencias que contiene nuestro sistema jurisdiccional y, que a muchas de estas 

deficiencias no será posible encontrarles solución debido a que se contraponen intereses o 

relaciones políticas. 

 

Hablando a nivel personal, me enfrenté ante situaciones en las cuales tanto emocional, 

como psicológicamente era desgastante y difícil, puesto que se veían involucrados temas 

sensibles. Aunado a esto, como abogada es un tema indispensable para poder llegar a la 

verdad de los hechos y poder otorgar una buena defensa legal. 


